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La reciente reforma a la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISLR) y la promulgada para el cobro del Impuesto a las
Grandes Transacciones Financieras (IGTF), aunado a la ausencia de indicadores macroeconÃ³micos del Ãºltimo
trimestre de 2015, pone en vilo a las empresas este aÃ±o.



â€œÂ¿Se ha efectuado una verdadera reforma tributaria? La respuesta es que no (porque) no ha existido una visiÃ³n global
del Estadoâ€•, afirmÃ³ el experto en derecho tributario Leonardo Palacios durante un foro organizado por la CÃ¡mara de
Comercio de Caracas y la AsociaciÃ³n Venezolana de Derecho Tributario.



CriticÃ³ que el gobierno ha manejado las finanzas pÃºblicas solo por la vertiente del ingreso sin tomar en cuenta el gasto.



Para Palacios las Ãºltimas reformas, en su opiniÃ³n, perversas, â€œbuscan utilizar el dinero del venezolano a travÃ©s de
formas poco tÃ©cnicas, represivas e inflacionarias, como el IGTF, bajo el subterfugio (â€¦) de la guerra econÃ³mica a travÃ©s
de un impuesto sobre otro impuestoâ€•.



â€œNo existe una armonizaciÃ³n entre el IVA y el impuesto a las actividades econÃ³micas, no existe control entre la
causaciÃ³n y exigencias de contribuciones parafiscales adosadas a la renta tal como se establece en las leyes. Esto solo
busca generar mÃ¡s presiÃ³n fiscal porque no se toma en consideraciÃ³n la coexistencia de los tributos parafiscales,
nacionales, estadales y municipales, asÃ como tampoco la inflaciÃ³n y la devaluaciÃ³nâ€•, apuntÃ³.



ReprobÃ³ tambiÃ©n la falta de coordinaciÃ³n en la gestiÃ³n tributaria. â€œSolo se ha buscado cobrar a como dÃ© lugarâ€•,
expresÃ³ durante el foro Emergencia y Reforma Tributaria.



SeÃ±alÃ³ que una reforma tributaria debe responder a una visiÃ³n global del Estado, con carÃ¡cter integral de las finanzas
publicas, en armonÃa con el ordenamiento jurÃdico y con plena coordinaciÃ³n de la gestiÃ³n tributaria, â€œen donde el
Banco Central de Venezuela no oculte informaciÃ³nâ€•.
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â€œUna reforma tributaria no tiene razÃ³n de ser en los tÃ©rminos planteados por el Estado que contrarÃan principios
bÃ¡sicos, que llevan a incentivos perversos a travÃ©s de una cantidad de exoneraciones y excepciones que no tienen
razÃ³n de ser, que complican la administraciÃ³n del impuesto y generan la evasiÃ³n fiscalâ€•, asegurÃ³.



El abogado subrayÃ³ que una reforma tributaria â€œdebe ser abierta, debativa, debe pasar por la derogaciÃ³n inmediata de
la ley de ISLR y del IGTFâ€•.



CuestionÃ³ que en las leyes no se den las condiciones para incrementar la productividad y el empleo en el paÃs como
se establece en el artÃculo 299 en la ConstituciÃ³n Bolivariana de Venezuela que hace referencia al â€œuso de la polÃtica
comercial para defender las actividades econÃ³micas de las empresas nacionales pÃºblicas y privadas garantizando
fuentes de trabajo y una justa distribuciÃ³n de las riquezasâ€•.



â€œEl gobierno ha utilizado la tributaciÃ³n como cachiporra contra el empresariado. En la premisa de una reforma tributaria
no existe sustento econÃ³mico-financieroâ€•, expresÃ³.



Palacios indicÃ³ que la AsociaciÃ³n Venezolana de Derecho Tributario le presentarÃ¡ a la Asamblea Nacional una
propuesta de reforma tributaria.



- Sujetos Pasivos Especiales, el meollo de la ley de IGTF -



El abogado Juan Korody Tagliaferro indicÃ³ que el Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF) es un
tributo aplicado en paÃses como Suiza y China, y que Francia y Alemania prevÃ©n implementar en 2017. â€œSu idea central
es recaudar mucho mÃ¡s. Es altamente inflacionarioâ€•, acotÃ³.



El especialista comentÃ³ que con la promulgaciÃ³n de la ley de IGTF surgen las mismas dudas que cuando se promulgÃ³
el texto legal sobre el Impuesto a las Transacciones Financieras de las personas jurÃdicas y entidades sin personalidad
jurÃdica publicado en Gaceta Oficial NÂº 5.852 Extraordinario del 5 de octubre de 2007.



Sobre las relaciones entre personas jurÃdicas y entidades econÃ³micas con o sin personalidad jurÃdica, que segÃºn el
instrumento legal son considerados como contribuyentes por ser calificados como sujetos pasivos especiales, resaltÃ³
que la ley dejÃ³ ese punto en el aire al no puntualizar a quÃ© tipo de vinculaciones se refiere.



â€œSi usted hace pagos con cuentas de un contribuyente especial usted desde ese momento se convierte en un sujeto
pasivo especial. Bienvenido al mundo de la tributaciÃ³n en Venezuelaâ€•, destacÃ³.
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Korody Tagliaferro precisÃ³ durante su ponencia en el foro de Emergencia y Reforma Tributaria que la lista de
contribuyentes cambiarÃ¡ mensualmente, segÃºn lo acordado entre la banca y el Seniat.



â€œTenemos entendido tambiÃ©n que la banca acordÃ³ con el Seniat que solamente harÃ¡ percepciones de las personas
jurÃdicas. Cuando se hacen pagos por gastos de representaciÃ³n a nombre de una compaÃ±Ãa en ese momento usted
se convierte en contribuyente, y tendrÃ¡ que declarar 0,75% de cada uno de los dÃ©bitos que realice y cuando se haga el
reembolso tambiÃ©n se tendrÃ¡ que tributarâ€•, puntualizÃ³.



Otro de los puntos que no especÃfica la ley del IGTF es hasta cuÃ¡ndo se declararÃ¡ el impuesto, resaltÃ³ el especialista.
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